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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Anuncio de 25 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia 
y Empleo en Málaga, por el que se notifica a las entidades relacionadas a continuación los acuerdos 
recaídos en los expedientes que se citan, al no haber podido practicar la notificación en el último 
domicilio conocido.

El artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo común, establece que cuando intentada la notificación a los 
interesados ésta no se hubiese podido practicar, la misma se hará por medio de anuncios en el Boletín oficial de 
la Junta de Andalucía, además del tablón de edictos del Ayuntamiento de su último domicilio. De conformidad con 
esto, y dada la imposibilidad de practicar la notificación a las empresas señaladas a continuación, se comunica 
a través de este anuncio que se han dictado los acuerdos recaídos en los expedientes que se citan. 

Asimismo, se informa que contra los acuerdos notificados podrá interponerse, potestativamente, recurso 
de reposición ante la Delegada Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo en Málaga, en el plazo de 
un mes desde la notificación, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses. 

El expediente se encuentra a disposición de los interesados en la sede de la Delegación Territorial, sita 
en c/ Bodegueros, 21, de Málaga 

Expediente: iD.45574.MA/10.
Entidad: Duarlex, S. coop. And.
Dirección: c/ Benaque, 1.
Localidad: 29738, Rincón de la Victoria, Málaga.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Economía, innovación, ciencia y Empleo de Málaga.
Acto: Acuerdo de Reintegro de 23 de mayo de 2013.

Málaga, 25 de junio de 2013.- La Delegada, Marta Rueda Barrera.
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